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(...)La Sala y demás dotaciones del CAIT, como es el IOA (punto de Información, Orientación y 
Asesoramiento) y los 8 gabinetes y despachos funcionan a través de Internet, como todo, hoy, en 
esta sociedad moderna y muy dependiente de la tecnología.
(...)En la Fundación estamos realmente satisfechos y sanamente orgullosos por haber hecho 
una fuertes inversiones en esta población tan vulnerable, marginal y marginada y lamentamos, 
profundamente, que esa sociedad tecnológica no haya llegado a esta zona.
Necesitamos Internet y lo que se nos ofrece es por hilo de cobre o radio, tecnología antiquísima, 
en la práctica esa tecnología es incapaz de gestionar nuestras necesidades y la de esos pequeños 
con trastornos en su desarrollo pues hablamos de niños con Autismo, Asperger, Síndrome de Down, 
Parálisis Cerebral, déficit cognitivos, sensoriales, retrasos y un largo etcétera.
Para una correcta intervención orientada a su recuperación -en la medida de lo posible- y de 
mejorar sus calidades de vidas, bajar niveles de estrés de las familias; podernos comunicar con 
ellos a través de Comunicadores con ratón movido por el iris o táctiles, es imprescindible disponer 
de Internet por Fibra Óptica. Lo demás es dinero mal invertido, recursos y oportunidades negadas a 
una parte de la población de distintas etnias -gitana, rumana, árabe, distintas culturas y religiones 
pero con los mismos derechos y más necesidades.
No solamente necesitamos ese Internet por Fibra Óptica nosotros, también otras asociaciones, 
colegios, institutos, población en general. Cualquier solución que no sea esa dotación es una clara 
y flagrante vulneración de los derechos de las personas en base a su domicilio (se considera zona 
peligrosa), raza, poder adquisitivo, nivel cultural.
Esta Fundación trabaja, incansablemente, para hacer iguales a aquellos que son diferentes. Le 
ruego intermedie o eleve a Telefónica estas circunstancias para que cese esa discriminación y la 
igualdad de derechos sea un hecho y no un deseo.”

Aunque por las razones ya expuestas anteriormente, no existía irregularidad alguna por el hecho de 
no haber desplegado la fibra óptica en esta barriada de Sevilla decidimos admitir a trámite la queja por 
cuanto consideramos que la misma ponía de manifiesto como una las zonas mas desfavorecidas social y 
económicamente estaba viéndose postergada en el acceso a una tecnología que resulta imprescindible 
para la transición hacia la sociedad digital, lo que a buen seguro redundaría en una profundización de los 
niveles de marginación y exclusión que ya padece la misma.

Esta Institución está convencida de que cualquier expectativa de mejora y progreso en esta zona tan 
desfavorecida pasa por dotar a la misma de infraestructuras, instalaciones y equipamientos que, no solo 
le permitan acceder a las mismas oportunidades que ya disfruta la población asentada en otras zonas, sino 
que además le otorguen una cierta ventaja competitiva respecto de otras zonas con mejores indicativos 
socio-económicos.

Por este motivo, nos dirigimos a la Compañía Telefónica Movistar a fin de solicitarle que se estudiase la 
posibilidad de acelerar el proceso de despliegue de las redes de fibra óptica, de modo que se otorgase 
prioridad a la cobertura con esta tecnología de las zonas ubicadas dentro del Polígono Sur de Sevilla que 
aun carecían de la misma. Asimismo, pedimos la colaboración del Comisionado del Polígono Sur y de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).

Para nuestra satisfacción la Compañía Telefónica nos informó de que aceptaban nuestra petición y que 
estaban ya adoptando las medidas necesarias para hacer efectivo el despliegue de fibra óptica.
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Otro tipo de contaminación acústica es el que tratamos en la queja 21/2949, aún en tramitación a fecha 
de cierre de este Informe Anual, y en la que una vecina de Huétor Vega (Granada), se quejaba de que unos 
jardines públicos que había tras la parte trasera de su vivienda, prácticamente colindantes, habían sido 
reconvertidos por el Ayuntamiento en pista multideportiva, dando lugar a juegos constantes con balón, 
golpes en la pared de su casa, impactos por saltos con monopatines y patinetes y concentraciones de 
jóvenes celebrando botellón.

Estas actividades generaban elevados niveles de ruido, que sufría especialmente el interesado por 
pasar más tiempo en su domicilio debido al teletrabajo que las medidas sanitarias por el COVID-19 han 
propiciado en diversos sectores laborales, pero que también afectaba a sus hijos menores de edad a la 
hora de realizar sus tareas escolares o estudiar.

…
Por su parte, la queja 21/4601 fue incoada a instancia de un vecino de Espartinas (Sevilla), que se quejaba 

de los ruidos que se sufrían en el entorno de su vivienda por actitudes incívicas de grupos de jóvenes en 
un parque, especialmente en horario nocturno. Manifestaba que había denunciado la situación en varias 
ocasiones en el Ayuntamiento de esta localidad, pero se daba una circunstancia que, al parecer, impedía la 
actuación policial: la inexistencia de ordenanza municipal de convivencia, a lo que había que unir el hecho 
de que el parque constituía un espacio abierto al que se podía acceder a cualquier hora del día o noche.

Admitimos a trámite la queja y, tras nuestra intervención, el Ayuntamiento de Espartinas nos informó de 
que en el mes de julio se había mantenido una reunión con los vecinos, en la que se les había adelantado 
que el cerramiento del parque se iba a ejecutar poco tiempo después. Asimismo, nos trasladó que se había 
redactado la ordenanza municipal de convivencia, estando prevista su aprobación en el primer pleno 
que se convocase. Con ello, consideramos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de 
solución, por lo que dimos por terminadas nuestras actuaciones.

…

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.1. Desahucios

…
Tampoco puede olvidarse el impacto emocional y en la salud mental que los desahucios y sus sucesivas 

prórrogas dejan en las personas que se ven afectadas por ellos. Como institución de derechos humanos 
nos preocupan especialmente los niños y niñas que forman parte de la mayoría de estos hogares, así como 
las personas de edad avanzada y personas con discapacidad.

…
Por último, recordamos a Emvisesa la normativa y jurisprudencia nacional e internacional relativa al 

interés superior de las personas menores. En particular, citábamos las recientes sentencias del Tribunal 
Constitucional 113/2021, de 31 de mayo de 2021 y 178/2020, de 14 de diciembre, concluyendo que 
cuando se produce el desahucio de familias con menores a cargo, el interés superior de estos debe ser el 
factor fundamental a tener en cuenta a la hora de decidir si se practica el mismo, el modo y condiciones 
en que ese se realiza, así como las ayudas posteriores a las familias que se han quedado sin hogar.

…

1.17.2.2. Necesidad de vivienda
…
También encontraron dificultades para un alquiler Juan José y Reyes, tras casi dos años residiendo en 

un piso compartido municipal al que fueron derivados al ser desahuciados. Se trataba de una familia con 
recursos económicos muy limitados y compuesta por los dos progenitores y sus tres hijos menores de 
edad, uno de ellos con un 58% de discapacidad y el pequeño en tratamiento médico.
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